
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2015-01495-00 

 

Entradas las presentes diligencias a fin de continuar con el trámite procesal, 

al tenor de los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, se ABRE A 

PRUEBAS LA PRESENTE DEMANDA DE RECONVENCIÓN, así: 

 

I.- PARTE DEMANDANTE:  

 

1.1.- DOCUMENTALES: 

 

1.1.1.- Ténganse en cuenta las allegadas al proceso con la demanda de 

reconvención en cuanto a su utilidad, pertinencia y conducencia. 

 

1.2.- TESTIMONIOS: 

 

1.2.1.- Se decreta el testimonio de DIANA MILENA FONSECA MARTÍNEZ, 

EDUARDO PRIETO VIVAS y JENNY CONSUELO FONSECA MARTÍNEZ, a 

quienes se puede citar a la dirección indicada por el apoderado de la parte 

interesada. 

 

II.- PARTE DEMANDADA: 

 

2.1.- DOCUMENTALES: 

 

2.1.1.- Solicitó tener en cuenta las allegadas al proceso con la demanda 

principal y con la contestación de la demanda, en cuanto a su utilidad, 

pertinencia y conducencia. 

 

2.2.- TESTIMONIOS: 

 

2.2.1.- Se ratificó en los testimonios de ALDEMAR CHACÓN GONZÁLEZ, ANA 

ASCENCION CESPEDES DE REY, asimismo se decreta el de la señora 

EDILMA AVELLANEDA AVELLANEDA a quienes se puede citar a la dirección 

indicada por la apoderada de la parte interesada. 

 

2.3.- INSPECCIÓN JUDICIAL: 

 

En cuanto a la inspección judicial, respecto a la realización de la misma, por 

economía procesal, las partes deberán estarse a lo resuelto en auto de esta 

misma fecha, obrante en el cuaderno principal, la cual comprenderá las 

pretensiones de ambas demandas. 



Finalmente, se advierte a las partes como a sus abogados que la inasistencia 

injustificada, se sancionara en la forma legalmente establecida, debiendo 

además concurrir a la hora en punto.-    

 

  Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

             
 

                    A.M.C.B. 
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